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.u^cribe A este Periódico. ,jue sale Jueves y Damlngos, en la dlaffa^
'frente A Portales nú-n 3ñ\ = Prec!o de suseripeion 5 rs. al mes para esta Gmdad, f H pas-afiapra de ettafran^ 
co de porte; y para las Justicias de la Provincia 1 2 reales por trimestre,

PARTE OFICIAL

Gobi^rn» Siíperioc Político déla pro- 
vineia de Logroño.

í Eî Eívemo. Sr. Secretario de
: todo y del Despacho de ía Gober- 
nación de la Península me comuni
ca con las fechas íjue las mismas 
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Ministerio Wc la Gobernación de la Pe
nínsula.-* La Regencia provisional del Rei
no se ha servido dirigirme con fecha de 
ayer el siguiente decreto. ,,

La Regencia provisional del Remo en 
nombre de la Reina Dona Isabel II « ha 
tenido á bien nombrar Gefe Político cu Jiro- 
pledad de la Provincia de Logroño, á Don 
Juan de la Tejera, cesante de la de Lugo. 
Tfcudrcislo entendido y lo comunicareis á 
quien corrcsjionda.

De orden de la misma Regencia lo co
munico á V'. S. para su inteligencia y efec
tos corrcsnondientcs. Dios guarde á V . S. 
muchos años. .Madrid 10 de Noviembre 
de 1840.—.Manuel Gortina,== Señor Gefe 
politico de Logroño.

Ministerio de la Gobernación (b la Pe
ninsula = EI Sr. Ministro de Hacienda di
ce al de la Gobernación de la Península 
lo (JUC sigue.—‘La Regencia provisional 
del R(‘lno se ha servido dirigirme con esta 
fecha vi decreto siguiente:

La Reina Doña Isabel H, y CU sn Real 
nombre la Regencia provisional del Reino, 
ha venido en decretar lo slgitlcnlc:

Arllcblo único. =*El jiroduclo de todos 
los ingresos ordinarios de la Nación, ó sea 
el liijuido, sin iiiugiiiia otra deiliiccion que 
las de los emjicños contraídos hasta el día 
sobre las rentas y conlrlbucione , los gastos 
reproductivos de aijuellas, y ios sueldos del 
Resguardo,se destina:

í.® Al pago, íntegro de lo» haberes dd

Ejercito y Marina en actividad de sefvicio, 
con supresión de todo abono extraordina, 
rio propio del estado de guerra.

2.“ Al pago también íntegro de habe
res V gastos iudispeusaples para el soste
nimiento de los presidios dependientes de la 
Dirección del ramo.

Ÿ, 5,'’ Al pago de los haberes de las 
clases activas civiles y de las pasivas civi* 
les y militares, y demás obligaciones del 
Estado con absoluta igualdad y en propor
ción al remate (juc resulte despues de 
cubiertas íntegramanlC las atenciones délos 
dos párrafos anteriores. Se pagaran no ob- 
tanle en su totalidad con los desenento» ««• 
tabíceidos los sueldos, pensiones y demás 
haberes hasta 6,000 reales inclusive; y por 
los de 7 à 11,000, también inclusive, se 
abonará por lo menos la misma cantidad 
de 6,000 reales. Desde 12,000 reales en 
adelante se entregará cntetJ a lo» nemas em
pleados la parte q“e haya de satisfacerse- 
Ies; debiendo haccírseles en su día sobre 
la paite restante los descuentos a que es
tán sugetos. Tendrcislo entendido, y dis
pondréis su cumplimiento. Dc orden de la 
Iteo-eiicia lo traslado á V. para su inte- 
liftciicia V exacto cumplimiento. Dios guar
de á V\ muchos anos, Madrid 4 de No
viembre de 1S40.—Agustin Fernandez de
Gamboa. , ,

1.0 que traslado á V^. S. de orden de la 
Regalicia, comunicada po? el esprwado Sr. 
Ministro de la Gobernación para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios 

'guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Noviembre de 184O.=El Subsecretario, 
Pedro liuauda,—Sr. Gefe Politico de Lo
groño*

Ministerio tic la Gobernación dé la P<í- 
niiisula.^El Sr. Ministro de Hacienda di
ce al de la Gobernación de la Veiiinsulak 
que sigue.—La Regencia provisional del 
Reino se ha servido dirigirme con esta le
cha el decreto siguiente:

** La Reina Doña lasbeUI, y c" su Real 
nombre la Regencia provisional del Remo, 

hí venido en deçrelar lo siguieuteí

Articulo 1.® Se centralizarán en el Te* 
soro público desde 1 " de Noviembre cor
riente todos los ingresos déla Nación, sitt 
excepción alguna,* desapareciendo de una vez! 
todas las Administraciones especiales , cua
lesquiera (jue sean su origen y naturaleza*

Art. 2/ Desde la publicación del pre
sente decreto no se hará cu la Nación pago 
alguno, como no sea dispuesto por el .Mi
nistro de Hacienda, y s'c comunique por el 
Director general del Tesoro público la or
den correspondiente al Gefe que deba dis
poner su Cu npliiniento.

Art. 5.® El .Ministro de Hacienda , te
niendo presente la naturaleza y destino de 
los fondos que deben centralizarse, acorda
rá el modo de poner en ejecución este de
creto. Tendrcislo entendido, y dispondréis 
su cumplimiento- De orden de la Regen
cia lo traslado á V. para su inteligencia y 
exacto ciiinpUmiciilo. Dios guarde à V. 
muchos años. .Madrid 4 de Noviembre de 
1840.— Agustin Fernandez de Gamboa.

Y de orden de la misma Regencia comu
nicada por el espresado Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Peninsula, lo traslado á 
V. S. para sn inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos- 
años. .Madrid 8 de Noviembre de 1840^—» 
El Subsecretario, Pedro Aliranda.*—ScuoC 
Gefe politico de Logroño.

Pa^ cualtís se fiuhlican en el Do-^ 
let in o/cíal para conocimiento del 
público. Logroño 16 de ]>Jovíembr& 
di I Joaquín Berrueta.

Comandancia General de la Pro-^ 
rinda de Logroño

Ëstado inavor
iî:del Norte. 

Num. 84.'

= Ejercito de opcracîodça 
M. (».=-1.“^ Seeeíoh.—■ 

Orden general del 8 de Na-»
viembre de 1840 en Vitoria.—Articula 
unico.■=lía llegado á cunociniiento del 
ïixcnio. Sr. General en Gefe el notable 
abuso que se observa en el pedido de 
bagages tjne bacen los cuerpos, partidas 
sueltas y demás clases militares cuando 
ejeculau cualijuicra marcha; y corno (jure
ra que esta reprensible tolerau^ia uo pue-
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de tener lugar »ín vejar al país oenpado 
por el ejercito y sin menoscabar la rígida 
di cipliiia-'que lo distingue, se ha servi
do S. Ë. ordenar lo ssguicntc.»»!.® Nin
gún individuo militar que marche á dili
gencias propia? podrá eslraer de los pue
blos bagages ni transporte alguno sin pft* 
g.arlós en el acto según tarifa.— 2.® Los 
pedidos de b.agages y transportes se ha
rá» precisamente cii virtud de papeleta 
firmada .por los Gobernadores ó Goman* 
dantes militares dc las plazas y puntos 
fuertes sin que esta facultad pueda ser 
delegada en ninguno de sus subalternos 
á no ser en casos eslraoi'dinari »s =*5.* Di- 
chas autoridades militares r^pondeu de 
Ja cí^Hernia con quo deben lêeïamarsê es
tos auxilios, cu el concepto dc que á la 
par que S. E. deposita en ellas esclusi* 
.Veniente esta facultad, hará el mas seve
ro castigo á la que por cualquiera moti
vo pudiese hacer ,mal uso de ella.—-4.® 
Dc esta orden se dará traslado á las au
toridades superiores civiles dc las provin
cias comprendidas eu el distrito del Ejer* 
ello para ipic llegando á noticia de las 
justicias de los pueblos reusen los pedi
dos de bagages Indebidos que at ejecutar 
los relevos pudieran hacerse en los pue
blos del transito v uo esteu espresadosen 
los pasaportes ó pases de los reclaman
tes.—D. O. D. E. S G. E. G , el 
Brigadier Gcfc d.il E AI. G,— Valentia 
Cañedo.“Sr. Gcfc de la Sección Per
manente de este E. Al. G. — Es copll— 
Gerro.

ÍjO que de orden del Sr. Comandante 
qeneru se hace saber en la de este dia y sé 
ni'! ida rtsiinismo insertar en el Boletín ofi- 

^ ciulde !»sla provincia para que llegando á 
noticia de quienes eorresponde^ tenga el

dMoviembre de 1840.—Rl Gefe de £. 
jintonio José Bodriguei,

Comandancia General dé la 
provincia de Logroño.

Jlf. — E jércúto de Operaciones del Norte.
E. Af. G.--*!.* Sección.’^’’.X'úm.® 87« 
Orden general del 14 de Noviembre de 
1810.^ En Vitoria.—‘Articulo l.o=EI 
Exemo Señor General cu Gcfc bu teni
do á bien disponer que cuantos individuos 
del Ejército de su mando obtengan eu lo 
sucesivo licencias temporales en cí distri
to del mismo, no disfruten de alojaniicn- 

.to en los puntos para los cuales se les 
concedan las espresadas licencias, pudieudo 
solo gozar dc dicha ventaja en el cami
no que hayan de recorrer hasta llegar á 
su destino =»Articulo 2.®=Asimismo ha 
dispuesto S. E. que los Individuos de to
das categorías ipie por enfermos solicitasen 
trasladarse desde los cantones que ocupen 
sus cuerpos respectivos á las Plazas ó po
blaciones crecidas que ofrezcan mayor co- 
itmdidad, solo pueda» obtener e^le per- 
miso en el concepto de pasar al hospital 
militar, y di; ningún modo para alojarse 
en ellas, pudieudo sin embargo los oficia
les curarse dc sus dolencias en casas par
ticulares si prefieren asi hacerlo à espen- 
sns propias.-=0. O. D. E. S. G- E. G. 
El Brigadier Gcfe de E. AI. G Valentin 
Cañedo.==Sr. Gefe de la Sección perma
nente del E. Al. G.-~Es copia—Cerro,

Lo que de orden del Señor Coinun- 
dnntc General se hace saber en la de es
te diof y se manda asimismo insertar en

' t.
el Boletín of dut de esta Provincia parn 
que llegando ti noticia dc quienes correspon
da tenga ei mas e.vacto eumpliinicnto. Lo
groño IG de JVoitiembre de 1840—El 
Gefe de JE. Jtl.—Antonio José iiodnguez.

ïnténdenc/a dâ Rentas d/^ la Pro
vincia de Logroño.

Por el Miriisierio de J/arienda se 
ha eGmunicad& á esta Intendencia 
con fecha 6 del actual la siguiente 
circular é instrucción

Con fecha 50 «c Julio ultimo se sirvió 
S. M. la Reina Gobernadora expedir eu 
Barcelona el Real decreto sigaieuie.

Doña Isabel lí por la g-racia de S)io3 
y por la Constitución de la Aíonar(]UÍa 
española Reina de las Espadas, y cu su 
bombee Doña Alaria Cristina de Rorbou, 
Reina Regente y Gobernadora ¡del Rei
no^ á toílos los que las presentes viere» 
y entendieren, sabed: Que las Corles 
han decretado, y Kos sancionado lo si
guiente:

Articulo l.<* Se impone por una vez, 
y para el presente año, con el nombre 
de contribución extraordinaria de guerra, 
la suma de ciento ochenta niiiioucs de 
reales.

Art. 2-0 La cantidad fijada en el ar
ticulo anterior se dividirá en dos cupos 
generales, uno de ciento treinta millones 
sobre la riqueza territorial y pecuaria; y 
otro dej cincuenta niiíloucs sobre la indus* 
trial y comercial.

Art. 3.° El repartimiento entre las 
provincias de los do» cupos expresados se 
hará por el Gobierno, adoptando por ba
se los <pie se fijaron por los dos mismos 
ennrrptos dc territorial, industrial y de 
comercio en la ley dc 50 de Jimio dc 
1858, sin perjuicio de las rectificaciones 
à que den lugar los demás datos (pie po
sea, ó le faciliten las oficinas generales 
de Hacienda, en virtud del conocimiento 
que deben tener de los efectos que hayan 
causado aquellos.

Art. 4." Gontribuirán con igualdad 
proporcional á llenar el cupo de contribu* 
cion territorial y pecuaria las utilidades y 
derechos designados en el art. 4.^ de la ley 
de 50 de Junio de 1858, con la excepción 
que contiene el art. 5.^ en la forma has
ta ahora observada cu las contribuciones 
ordinarias.

Art. 5 ® Al Cupo industrial y jeomer- 
cial serán conlrihuyenlcs los determinados 
en el articulo G.® de la citada ley de 50 
de Junio de 1853, con la excepción es
tablecida eu el articulo 7.®

Alt. G-® Para el repartimiento dc los 
dos cupos de cada provincia entre los 
pueblos de su comprensión servirán de 
base Jos que respcLtivamente les hubieren 
correspondido por dos mismos de coneep* 

. loiL de. .riqueza tcrritÁiríaljJu^luslriai y eo* 
mcrcial cu la ultima coulribiiciou extra
ordinaria dc guerra, sin perjuicio de las 
rectificaciones á que deu lugar los agra
vios justificados (|Ue hubieren sufrido Hl- 
&•»'*os pueblos ó clases de individuos.

Rajo estos mismos principios y conside
ración se hará en los pueblos el reparti
miento individual de los cupos que les to
caren-

Alt. 7.^ Para Cubrir los gastos dc 
repartimiento, cobranza y conducción de 
las cantidades recaudadas á las respecti-

vas 'jT^’^orerías ó T)«pasítarjag, un 
los Ayuniainieiitoa à las cuotas iudiv'nJu^ 
le» un recargo de «« <i<»s por ciento.

Art. 8.® íil repattiniienlu de l(»soi

.i'«ta í
ricriH 
una o
ee pai 

pos señalados á cada provincia se 
tara por la Diputación provincial dciili 
de un plazo que iio exceda «le veinte 
conlados desde el en que reciba la comí- 
nicaci ' i oficial de nuoellos. .

bi la Diputación provincial no sehalU 
re reunida al tiempo (h^ recibirse el spíj 
lamieuto de los cunos en la canllal ile i)r< 

. . I r I ,• I ‘ . * i vu»d»i vineia, el wrle poli)ico la convocara ¡, 
el plazo ¡mpi'orrog iblc de diez dias, al lit • 
de los cuales eiunczarán á contarse |£ ’• . -II* I I Tnrevii Veinte señalados para liucer cl *'cpa''li>Lgy, j 
micntó- j J 

Al t. O.’ En el caso dc que la Blpulil 
clon provincial uo si? reúna, ó estando rc«í * ^rl 
nlda uo concluya cl repartimiento en r • • • 1 '** I 1 *1 p 'I p • I jwisiur plazo señalado, le lorniarau 4tciulei 
Rputas dc la provincia sobre las bisa^p 
prescritas en el articulo G.®,’ y con 
aprobación del Intendente se coiuiiuica|j,gj* 
este á los pueblos, cu los cuales product 
ró los mismos efectos que si la Dipulií^g^Q 
clon le hubiere ejecutado.

Art. II). La Diputación provincial rd 
solverá cou urgencia las reclamaciones qw; 
por excesos de copos Cüinparallvanienl{_^p 
con los de oíros pueblos hicieren loí 
yiinlamleiitos; pero uo sufrirá alteracÍMÍ 
el repíd liipieoto ejecutado respectoaJ 
del primer plazo, difii ¡endose para el 
giiieiite las indcmulzaeioues á que hubier^^^

Art 
Si llegase la (‘poca del vcncimle.-jto à 

segundo plazo sin que por la Dipulacioi 
se hubiere determinado sobre la rcclanin 
Clon de algún pueblo, se cuteuderá que li(4j 
sido desestimada. mtondr 

Art. 41. Sa ejecutara en los puchlJ^,,.^^-,, 
el repartimiento dc sus respectivos cii|MK,.jjj^f 
con sujeción á las reglas prescritas en j¡^| 
artículos 48, 18 y 20 de la mencionada l(fe‘ c¡ 
de 30 de Jnnío dc 4858.

Art- 42. El repartimiento ha de qiicd^Fto jr,. 
concluido en cada pueblo dentro del jA for,„3 
zo dc 15 días, contados desde el en q*!.Erará 
el /Ayuntamiento hubiere recibido el „ 
lamieuto de los cupos; y cu otro plaz«T griiine 
gual resolverá el mismo Aynnlamlenlo, '‘^“eoii.sti 
yendo á los repartidores, todas las rccbt viJny» 
inaciones que hicieren los contribuyenteiL Ar| 
Durante esfe tiempo estarán los reparti^ Eiicioi 
inicnlus expuestos al público. ^tespet

En las capitales dc provincia y pueEl«tenlreí 
de grande vecindario los liilendentes poKcontai 
drau prorogar hasta un mes el plazo p«rdc caí 
formar los reparliinientog.

Art. 15. Lo» contribuyentes tendríiLej 
un plazo de diez dias, contados desde el ¡os” 
que concluye la audiencia del Ayuntaniictl' otros 
to, para reclamar contra las decisiones^ 
este ante el Intendente; pero los cfeclo^gta g, 
de la nueva resolución no tendrán lugq«8ohrei 
basta el segundo plazo de la cobranza, i Art 
—Lasque reclamaren fuera de aquel tcurpuehlc 
no, no tendrán derecho à rebaja ni io* tablee 
dcmnizaciou alguna ( cuotas

Alt. 14, Eu Aladrid y en cualqníertf 
otra cajútal de grande población, pudiá- 
Gobierno disponer ijuc los repartimient** 
se ejeculeii bajo la dirección y respons 
hilidad de una Comisión especial co®' 
puesta de tres individuos del Avüutamienlt 
y de los seis mayores contribuyentes (|ii< 
lo sean por mitad al cupo territorial, yJ 
industrial y comercial, elegidos todos jXit 
el mismo Ayunlaipieuto. El Presideute J<

-1

podrá» ¡tros |,

ofl 
' tsl 
'®crán 
lisia c 
'itros

B
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* „ esta Comisión Será nombrado por el Go« 
P .p bienio, y a sus inmediatas ordenes estará 
*"^311113 oficina provisional que ha de forniar* 
*1^^ J *** preparación y ejecución de los 

trabajos que esclusivainente no Currespon* 
^•^'■'’tdan á los repartidores.

La Comisión desempeñará las funciones 
“* del Aynutamiento, y este quedará tele* 

vallo de responsabilidad en el repa>li« 
kluiciito.

I ’.1 Al t. 15. En el caso de que por cual* 
r qtiiev causa 6 motivo no nombrare el A- 

' I”"*'vuntamieiito en el término de seis dias lot 
* /$in<livi<ln»s que ban de componer la Comi* 

’ peiou, los nombrará el Intendente de la 
-previncia. Y de este mismo mudo será 

eparU fceaiplazada la Comisión en el todo ó en 
Miarte cuando no presente concluido el re* 
partimiento dentro del pinito señalado.
fArt. IG. Los Ayuntamientos ó las Co- 

‘^misiónos que les snstilnyen remitirán ai Im 
*^teiideute los repartimientos en el término 

ocho dias, contados desde el ea que 
l^baya cesado su audiencia de reclámacid* 

'•“¡«Jms.
' “‘t Art. 17. Lo» Ayuntainieatos, y en so 
^*l*“*^-caso las (.omisionrs de que trata el art* 
. ^14, serán responsablea del pago déla par* 

^****^tedela contribución <|nc no se hubiere 
æ* ‘Pélrrbo efectiva à los plazos de cobranza 
•'’•«"'tpor ,H> baberse ejecutado y presentado al 

Jnlcndente en lit-mpo oportuno los repar* 
raci«np¡,^j^.yl^^^^ l•e*ponsabllldad será e«- 

P^f$tm*¡va á los repartidores citando estos no 
^*7*'* <^O’>cl«ii(l<i sus operaciones dentro de 

ubier^^j señalados.
*■. Art. 18. Para examinar y Aprobar ÍOS 

’^^.‘'t'Wpartiniicuto» hechos en los pueblos, y 
í’^’^V^solvcr sobre las rcclainacienrs individua- 
L*Iani»|pg^ creará en cada provincia una .lun- 

Mr.ta que presidirá el Intendente, y se com» 
,, ¿5'®ndrá de dos iii Jividuos de la Üiput&cion 

PÍggJdQg pQ,. ella, del Adininia* 
®'’I^ttador de Rentas unidas de la provincia, 
*1" '***' .Isesor de la Intendencia.

* ® Si la Hiputaciou provincial no tío mb ra- 
al tiempo de comunicar el repartimien* 

T’Cilî^to general lo» in di vidons que bao de 
l^i^ formar parte de dicha «Inula, los noni. 

* * ^biai à cl Intendente; y si lo» nombrados de 
I ú otro modo no se presentaren á <le- 
4azü funeioiies, se considerará 
“t®,‘ Constituida la Junta cou los demás íadi- 

cccK viduos.
Art. 19. La Cobranza de esta Contri* 

P^ct'^biicion extraordinaria, y su entrega en la 
I Tcsorcria ó Ócjmsilaria, se hará 

Æ*’**’’®* |’1®^<'^’ ®1 primero á los treinta dia», 
¡’’’gcontados desde el en que el .Ayuntamiento 

■® P®! de cada pueblo bava concluido la audiencia 
,¿ de reclamaciones sobre el repartimiento^

I segando á los tres meses, y el tercero 
’ ®} ios tres siguiente», contados únos y 
*”*'*'í>®b’os desde el vencimiento de cada plazo. 
lies Alt 20. Regirán para la cobranza de£>i r. au. ncgiran para la couranza ue 

’ ,«sta contribución las disposiciones vigentes

íza
l*Ju^ ! Sobre apremios. *

í Art. -21* Se admitirán á lás provincias,
tcitf f»j)«ebj0g contribovoiiles, corporaciones ó es* 

H «'t tabieei lu !.. .11 .ïa oa I. ó I* IUI na /»ri riAon <lp Klia

qiiiert

‘Jableeiinicutos especíales en pago de sus 
Anotas los docnuteiitos jnsliíicaíitos que 

hIH ^ros liecbos 
> ■( Í Ai > 1 ! . * k aieiifoi

^fesenlen de anticipaciones y suminis■ 
'—’..„3 para atenciones de la guerra, 

J'qiiidado y formalizado su importe por 
Jtts oficinas de la Hacienda militar. ’ ijîons

COW' 
iiiciil»

’ Estos (locinncntos, (fespucs de tiqQÎdados 
' ®eràn trasfenbles para darse en pago de 
ï^sla contribución extraordinaria á favor de 

>s jXit
®^ros pueblos y contribuyentes dentro de 

misma provincia*

^or'tanto mandamos a todos los T ribtt- 
nalcs, Justicias, Gefes, Gobernailore» y 
demas Autovidadesj a« civiles como mili* 
tares y eclesiásticas, de Cualquiera clase y 
dignidad, ique guarden y hagan gnardar, 
cumplir y ejecutar la presénte leV en to
das sus partes, Tendrcislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se iin* 
prima, publique y circule.*=»AO LA REI
NA GOBERAARORA.

De orden de la Regenda provisional 
del Reino lo traslado á V. para su inte* 
ligencia y cnniplimiento, acompañando cou 
lo» propios fines la instrucción y reparti
miento aprobados por là misma ebn está 
fecha para llevar t efecto 1» ley inserta..

cual circular se hace saber al 
público para conocimiento y exacto 
cumplimiento de todos los Ayunta-^ 
mientos de la demarcación de esta 
provincia. Logroño 15 de lioviem^ 
brede iSÍQ.=JAaquin Berfueta.

La instrucción gue se cita és la 
que Á continuación se espresa»

ÍÁSTRtJCGION 
para llevar á efeeto i a ley relaitud a Id 
eonlribucíott extraordinaria de guerra de 

ciento ochenta millones de reales.
Articulo I.* La recaudación de lacón-* 

tribucion extraordinaria de guerra de cien-* 
to ochenta millones de rs. ejtá cometida 
á los Intendentes con relación á las provin
cias, y á los Ayuntáraientos respecto dé 
los puebleSí bajo la responsabilidad que 
les imponen las instrucciones y ordenes vi
gentes.

Art. a."! Los íntebdenfes dárán cuenta 
á la Dirección general de Rentas^ 
cia’es de la fecha en que reciban la pre-* 
sente circular; y de las providencias que 
desde luego adopten para su ejecución.

Art. 3.* Inmediatamente que la recí
ban la harán insertar en los Boletines ofi- 
cialssi y ademas las trasladarán á las Di
putaciones provinciales. Acerca de la canti
dad señalada á cada provincia por los dos 
conceptos que expresa la tabla adjunta ; no 
se admitirá reclamación álgiina, ni se per
mitirá que se difiera 6 suspenda el repar* 
(iinietito de su importe ínlegrOj bajo nin-^ 
gun prelesto* .

Art. 4 ® Sí nd existiese Diputación pro
vincial, ó de haberla no llenase los obje
tos que la ley comete á éítss corporaciones 
dentro de los terminos que se señalan en 
el articulo 8.* de esta/ eh cualquiera de 
los dos Casos acordarán los Intendentes 
desde luego que las oficinás de Rentas de 
ía provincia practiquen la operación con
forme se dispone en el articulo 9 *»y®<>“ 
municarán inmediatamente á lOs pueblos el 
resultado para los efectos cousiguicnlesí 
También dispondrán los Intendentes que 
el señalamiento que se baga â cada «nO 
de los pueblos se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de los mismos.

Art. 5.® Los Intendentes darán conoci
miento á la Dirección general de Renta» 
Provinciales de la fecha en que circulen 
á los pueblos sus respectivos cupos, remi
tiendo ademas ejemplares de los Boletines 
oficiales en que se hubiesen publicado ios 

repartos! expresando ett estos la base ádop4 
tada para su formación, el total de lá 
riqueza qué por ella résulta imponible, y 
el tanto por ciento en que sale gravada.

Art. 6.° Los Intendentes harán á los 
Ayuntamientos las prevenciones oportunas 
á fin de que lOs repartos individuales, y 
la audiencia de agrarios que la ley orde
na. se ejecuten precisamente dentro de los 
terminos que señala la misma; exigiend» 
de los Alca’des Presidentes de aquellos no
ticia del dia en que concluye dicha au
diencia.

Art. y.* Pero silos Ayuntamientos de- 
tnoCasen la ejecución de los repartos indi
viduales, y no diesen terminada la audien
cia de agravios en el pláío Improrrogablé 
qué fija el articulo ra de la ley, les In
tendentes acordarán las ¿¡.«posiciones con
venientes para hacer efectivo el cipo se
ñalado al pueblo en el plazo y por los me
dios autorizados por la ley.

También quedan facultados loa Inten
dentes para disponer que en los mismo* 
casos de omisión de los Ayuntamientos, la* 
oficinas de provincia practiquen los re
partos individüalcsen tos pueblos de mayor* 
consideración; y para hacer efectiva la exac
ción de 81 importe ea lo» termino» que >e 
espresan en el párrafo anterior.

Art. 8.* De conftírmidad coh el arti
culo 4-* 1* misma, la culta territorial 
gravita sobre el valor ci renta qué paguen, 
d sé regule á las fincas rusticas y urba
nas; sobre las utilidades dé los colonos á 
arrendatarios; sobre las de los dueños quo 
Cultive» por si sut fincas ó habiten ios 
edificios: sobre los réditos de los capitales 
impuestas en la» propias fincas, y sobre 
laa utitidadetITC' Ja ganadería; con exclu
sion de las cabezas destinadas á la labran-* 
xa. Por regla general, el cupo de ciento 
treinta millones impuesto sobre la riqueza 
territorial y pecuaria süjeta al pago toda» 
las renta.* que producen ó deban producir 
los predios rustico» y urbanos; y todo» 
los censos; cualquiera qne sea su origen y 
procedencia. Se excel dan unicarúente las ren
tas de las fiheas rústicas y urbanas que &oa 
propiedad del Estado.

Art. g * Según 10 dispúesío en eí art.- 
£.• de la ley; el cupo de cincuenta mi
llones que se impone à la riqueza indus
trial y comercial, se repartirá entre las 
clases designadas en los articules 11 y , > 
del Real decreto de áa de No-tiembCé de 
18a5/ sobre las utilidades y profesione» 
especificadas en las clases ■ ÿ 6.* de I* 
tarifa numero 4 ** 1’» aprobabas por la»
Córfes en k835, y en general .«jobrela¡n-^ 
dusíria; comercio 6 negociación no com
prendidos en la contribution terlítorial. Se 
exrCptuá á lo» labradores y cosrrheros pop 
la fabricación y venta de los productos dtí 
sus cosechas, cuyo valor se considerará ei» 
la riqueza tcrritorrial. No se coniprenderáí 
en la fla.se de cosecheros á los que compran 
los productos agrícolas en su estado natu
ral, y despúes les dan diversa foíma. Lo» 
que se encuentren en esté caso serán con
tribuyentes á la cuota indastria', cuales-' 
quiera que seau las utilidades que se ley 
regulen^ '
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Árt. ló. Los lotenZleTites dispondrán qnc se abra nn re
gistro, en el que, á medida que se aprueben los repartos por las 
./untas que se han de crear conforme alarliculo 18 de la ley, 
se anoten con la debida claridad las bases sobre que se ha gira
do; la riqueza que según ellas resulta imponible,- la clase de ca
da riqueza que se grava, y el tanto por ciento que debe satisfacer 
cada contribuyente.

Art. II. Ademas de los documentos /ustifiraiivos que en 
observancia del articulo a i de la ley deben admitirse à las pro
vincias, pueblos, contribuyentes, corporaciones ó establecimien
tos especiales, en pago de sus cuotas; se admitirán los recibos del 
medio diezmo de 183; y i838 que no hubiesen sido embebi
dos en la anteiior contribución extraordinaria de guerra ó en las 
coiitribucioíies ordinarias; y serán trasferibles dentro de una mis
ma provincia. Como los indicados rrcrlios del medio diezmo repre
sentan una cant dad liquida, se admitirán desde lacgo, siempre 
que esten extendidos y formalizados con arregio á lo prevenido 
en el articulo aq de la instrucción que se circuid con la ley 
decimal de 16 de Julio de 1887, y en el 78 de la Instrucción 
que se acompañe') con la ley también decimal de 3o de Junio de 
1838; sin cuyos requisitos no serán, admitidos.

** . Art. 12. Se considerarán como pagos legitimos lasque, á exci
tación de las Juntas de Gobierno, hayan hecho los contribuyentes 
á cuenta de las cuotas por esta contribución extraordinaria de 
gue'rra; y se leabonara ademas la parte prorateada del ínteres 0- 
Irecido por aquellas. En su consecuencia se les admitirán los 
documentos que les hubiesen sido expedidos en concepto de an- 

' ticlpacion hecha por la expresada contribución, y se cangearán 
por cartas de pago en el orden general que se observe.

Rcparlwiienlo de ISO millones de reales que se imponen por 
una vez y ¡mm, el presente año, eon el nombre ae eonlrr 

bncion exira, dinarin de querrá', cuya suma se divide en dos cu
pos .enerales, una de 150 millones sobre la riqueza tcrrilo- 
rmi y pecuaria, y oíro de SO millones sobre la mduslnal y 
wincrcial^

CUPOS

Provincias.
Territorial 
y pecuario.

Industrialy 
Comercial,

Total de 
ambos cupo-

Alava. , . • ... 
Albacete, . . ... 
Alicante...................  
Almeria. . . . * • 
Avila.
Badajoz, . . • , . 
Baleares (Islas). . 
jSa-celona. .... 
Bur.gos. , , . . .
Gáceres.................... •
Cadiz. ..... 
Canarias ( Islas ). 
Castellón: . . , . 
Ciudad-Real. . • 
Córdoba. , : . , 
Cnruña. . . . . . 
Cuenca. . , . . 
Gerona. . . . . . 
Granada.- . ... 
(iuadalajara, . . , 
Guipúzcoa. , . , 
hiuelva...................  
Huesca...................

León.
Lerida......................
Logroño. , , . ,

. 835;5i3 
».14i,8o2 
3,367,138 
2.399,7 28

• 1.17 2,02g 
3.o58,2 70 
2.04 »,546 
6.168,664 
i.g82,262 
a.3go,43g 
7.048,478 
1,110,000 
1.536,86o 
2.404,340 
5.183,437 
3.000,000
2.46S, I 34 
i-g42,53 I 
3,750,738- 
1.582,28g 
1.1 63,696 
2.0 l 0,3 I 4 
1.543,7 5o 
2.616,168 
2.3g 1,567 
ii4i 4.335 
2.010,167

32 5,000
2 7 2,000 

1.475,000
goo,ooo

-1 60,000 
85o,ooo 
7 15,000

5,600.000 
320,000 
4oo.oo 0

3.260,000 
3oo,ooo 
4Sú.ooo 
35o,000

1.000,000
1.450,000 

400,000
1 • 000, 000

. 1..41O5 eoo
2gofooo 
5oo 000
35o;óoo 
240,000
6 0 0,0 co 
400,000 
5oo,ooo 
SoOjOOO

i.i6o,5i3 
>•413.802 
4*^43,1 38 
^•^99,738 
i‘^32,.o3g 
3.908,2 7 0 
3.756,54û

1,1.768,664 
a 3 0 2.2 6 a 
3.690,43g

I o.3cj8,47 8 
1,4 ‘ 0,000 
i;986,86o 
2 754,240 
6.1 83,4 3 7 
4 45o,ooo 
2,863,1 24 
2,g42,52 t 
5 160,738 
1.87.2.2 8g 
1.663,696 
2,36o3i4 
1,782,750 
3,21 G, 168 
3,791,567 
1. g 1 4.3.35 
2,510.167

Lugo. . H • • 4 1 634,776
220,698

"45o,000
5.800^000

’3,084,7;
1 5.020,61 Nú

Málaga..................... 5.1 60,Oi»» 3.000,000 8,100,01 - -T

Murcia. . . • . • 3.60 5,1 9 8 1.000,000 4,bo5, II

Navarra. . . . • 2;473,536 1.32 0,000 3,793.5
Orense..................... t.428,811 427,00o 1,855,8

Oviedo. . • • • • 1.7 91,4-38 65o, ooo 3-44’,4
Palencia................... 3,435,982 45 o.000 a»9o5,5 r
Pontevedra. ... 1.685,373 65o 0 00 a-335.3
5al3inan(a. ... * 2.43 5,569 450.P00 3.875,5 1
Santander................ 1 •o€>S)4-4-4' 1.45o,000 3.455,4 Id
Segovia. ..... 1.492,834 3oo,ooo ’ -793.8
Sevilla................. ..... 7.076,427 3.2 00,000 >0,376,4

783,00 I 1 20.000 903,0 1
Tarragona, .... a.357,073 1.55o,000 3.907,«
J'eruel. . . , . . 1.153,702 I 20,000

4 379,893 5860C0 4.865,8
Valencia. . « « . 3 567,063 1.900 000 3,467.0
Valladolid* . . . 2.37 5,3o3 700,000 3,075,3
Vizcaya. . . . . • 1.7 23,715 800,000 3,62 3,7
Zamora,.................. 1.6 2 6,885 310,000 1,936,?!
Zaragoza. * • • . Î. 3.3o4-32g 760 000 4.0 5 4, .«/Tin

t» ■ ■*. n 1 » -.... ..  —— M. — ■ c'o d
130.000,000 «0000,000 100.000,0

Jlíadrid IR de'X'ovienibre de 1840. r
La fíeqencia provisional del lieino se ha servido aprobar re 

Jnslriiceion y repurliniietilo.»=£l JUinislro de Hacienda.— 
tin Hernandez de Gamboa, I

D, Juan Marfil de f'^i/ialonga, Caballero de |GoZ 
clase de la orden de San JPernandOy Cornaridaníef 
Ifi/aníeria, Contador por S. M. de esta Diócesis v •

1&.C. ¿<c.
Hago saber: que en la ciudad de Viana y en sns casas cw 

sistoriales cu hora de las diez de su mañana del domingo ■ 
del que rige se saca à publica subasta el trigo, cebada, 
no, abena comuña y demás especies pertenecieutes al 4 porlfo’^' 
destinado á la dolaeiou de culto y clero y 
dado y se recaude.

Lo que se hace saber para conocimiento 
interesarse cu esta subasta. Logroño 18 
1840.—Juan Marfil.

que ya esla i'cmpav

de 
de

En el Regimiento Provineíal de Logroño se 

los que 
Noviembre B <

r visK 
F ord i

i el s
admiten para

bos primeros voluntarios, mozos solteros de edad de 17 ai 
¿e buena conducta, que tengan cinco pies y una pulgada, y 

I con
I a

pan leer y escribir de un ino^o inteligible: los aspirantes 
quieran solicitarlo deberán presentar sus solicitudes á el Sr. 
roiiel de dicho cuerpo, ó al encargado de la yurisdiccion qo 
halla en la capital escritas por los mismos aspirantes, cuyos n 

• , . • SObi
scran filiados por el tiempo que les apetezca advirli€|viduos , 

qee este nunca sera por menos que el de ocho años; á las 
licitudes deberá venir unido el consentimiento de sus padre 
El Sargento mayor, Miguel de Gracia.

Cualquiera persona que quiera hacer 
gado de carnes en la ciudad de Arnedo, 
de la misma con sus proposiciones que 

postura al abasto f 
acuda al Ay un tamil 
tas admitirá siendo

gladas, y sw remate se ha de verificar en 
Diciembre en la sala consistorial de dicha 
que ha de ser para el año de 184«.

Se halla vacante el partido de Medico 

el dia 3 del pros 
ciudad; eutendiei'

del valle de Val¿'
bia, dolada con cinco mil y quinientos rs. vn. cobrados con f 
lua’lidad de su ' Ayuntamiento, y unas cuarenta fanegas de t 
con corla diferencia de varios puehlecitos, que estando denU' 
la jurisdicción del valle, pertenecen á otras estrañas. Los 
gusten solicitar la plaza vacante dirigirán francos de porte. snJi 
moríales al Secretario de Ayuntamiento, hasta el 3o del mes ac'

IMPRENTA DE RUIZ.
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